
 
RAD No. 70-001-40-03-002-2019-00336-00. 
VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso remitido por 
el Juzgado Sexto Civil Oral del Circuito de Sincelejo, donde se surtía el trámite de 
segunda instancia, quien mediante providencia de la data el once (11) de Mayo 
de 2023, noticiada a este Despacho a través de correo electrónico el día dieciocho 
(18) de Mayo del 2023.   
Sírvase proveer. 
Sincelejo, quince (15) de junio del 2023.   
  

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, quince 
(15) de junio del Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente el 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Sincelejo- Sucre, el día dieciocho (18) de mayo 
de 2023, notició a través del correo electrónico a esta Unidad Judicial, que 
mediante providencia de la data (11) del mismo mes y año, confirmó la Sentencia 
dictada por este Despacho Judicial en Audiencia Pública Virtual datada (30) de 
septiembre de 2022, a través de la cual se denegaron las pretensiones de la 
demanda Declarativa de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
incoada por la señora EMILES NARCISA REALES CARRASCAL, a través de 
apoderado judicial, contra HUMBERTO CARLOS y YANCI DE JESUS BUSTOS 
ANAYA y PERSONAS INDETERMINADAS y condenó en costas al apelante fijando 
como agencia en derecho la suma equivalente a dos (02) salarios mínimo legales 
mensuales vigentes, las que serían liquidadas de manera concentrado por el A- 
Quo, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto se. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, - Juzgado 
Sexto Civil Oral del Circuito de Sincelejo-, en Sentencia proferida el día once (11) 
de mayo del 2023, por medio de la cual decidió confirmar la Sentencia dictada 
por este Despacho Judicial en Audiencia Pública Virtual datada (30) de 
septiembre de 2022, a través de la cual se denegaron las pretensiones de la 
demanda declarativa de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
incoada por la señora EMILES NARCISA REALES CARRASCAL, a través de 
apoderado judicial, contra HUMBERTO CARLOS y YANCI DE JESUS BUSTOS 
ANAYA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, practíquese liquidación de costas concentradas a 
cargo del impugnante vencido; inclúyase la suma equivalente a dos (02) salarios 



 
mínimo legales mensuales vigentes como agencias en derecho, de acuerdo a lo 
ordenado por A- Quem,  según lo contemplado en el artículo 366 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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